
 



 

 

 



 

 

 



 









La suscrita Presidenta del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de

Psicólogos - Colpsic,




HACE CONSTAR:










Que MANUEL ALEJANDRO CAMARGO MUÑOZ, identificado con documento

de identidad No. CC 80236865 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No.

160055 expedida el 08/04/16, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los

Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el portador de la

Tarjeta Profesional, está habilitado para el ejercicio profesional de la Psicología

en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio, por tanto,

su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 16 de febrero de

2023.

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,

inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o

municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se

presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de

2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º

de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6

septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el

momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,




GLORIA AMPARO VÉLEZ DE CLEVES

Presidenta del Consejo Directivo Nacional 

 



 

 

 

 

 

Según la Ley 1090 del 6 de septiembre de 2006, las tarjetas profesionales expedidas por las Secretarías de Salud 

antes de dicha fecha seguirán siendo válidas 

• ARTÍCULO 6o. REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE PSICÓLOGO. Para ejercer la profesión de 

Psicólogo se requiere acreditar su formación académica e idoneidad profesional, mediante la presentación del 

título respectivo, el cumplimiento de las demás disposiciones de ley y obtenido la Tarjeta profesional expedida 

por el Colegio Colombiano de Psicólogos.  

 

• PARÁGRAFO. Las tarjetas profesionales, inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de 

Salud de los diferentes departamentos, distritos o municipios del país u otra autoridad competente, con 

anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se presumen auténticas. 

 



 



.

TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

El suscrito Director Ejecutivo de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología

certifica que, una vez consultado el sistema de información y reporte de profesionales

sancionados por estos Tribunales, NO se encontró que Manuel Alejandro Camargo

Muñoz, con documento de identificación N° 80236865, tenga antecedentes deontológicos

disciplinarios en ninguno de ellos.




Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 16 de febrero de 2023.





Nota: La información certificada en este documento puede ser verificada en el enlace

https://sara.colpsic.org.co/publico/verificacion-tarjetas   digitando el número de cédula del

profesional.  

https://sara.colpsic.org.co/publico/verificacion-tarjetas


EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista MANUEL ALEJANDRO CAMARGO MUÑOZ identificado (a)
con Cédula de Ciudadanía No. 80236865, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.2646821 - 08-07-2021

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la
Dirección de Participación y Relaciones
Interinstitucionales en los procesos
pedagógicos y operativos para la gestión,
promoción de la salud, prevención,
atención y seguimiento a situaciones
relacionadas con la COVID-19, en las
comunidades educativas del Distrito,  con
el fin de fortalecer la Respuesta Integral
de Orientación pedagógica -RIO-P-, en el
marco  de l  Programa In tegra l  de
educación socioemocional, ciudadana y
escuelas como territorios de paz.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1.) Proporcionar acompañamiento a las
Instituciones Educativas en situaciones
relacionadas con la COVID-19, que
afectan la  conv ivenc ia  esco lar  e
involucran a la comunidad y que
requieran procesos de activación de rutas
y atención intersectorial. 2.) Usar los
insumos generados por el Sistema de
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  Respi ra tor ia ,  para acceder  a  la
información de los casos que reportan las
diferentes inst i tuciones educativas
generando el informe correspondiente,
con las actividades desarrolladas en cada
caso abordado. 3.) Generar procesos
pedagógicos de promoción de la salud y
prevención de contagio de COVID-19,
dirigido a las comunidades educativas y
e n  a r t i c u l a c i ó n  c o n  e n t i d a d e s
competentes. 4.) Apoyar los procesos de
capacitación entorno a la activación de
protocolos de atención y seguimiento a
casos de COVID-19 en establecimientos
educativos, así como el uso del Sistema
de Alertas tempranas por enfermedad
respiratoria y la activación de rutas
intersectoriales. 5.) Establecer mesas de
trabajo de apoyo pedagógico psicosocial
con las entidades correspondientes, para
la gestión de situaciones de COVID-19.
6.) Realizar el seguimiento a los acuerdos
establecidos en las mesas de trabajo a
nivel interinstitucional por parte de las
entidades de orden nacional y distrital que
abordaron la situación. 7.) Elaborar las
respues tas  a  los  requer im ien tos
d e s i g n a d o s  p o r  e l  s u p e r v i s o r ,
relacionados con el componente 3
derechos humanos y convivencia escolar
y  r e a l i z a d o s  p o r  l a s  d i s t i n t a s
dependencias de la SED, entes del
control, entidades del orden nacional y
distrital y de la ciudadanía en general, en
términos de oportunidad y llevando un
estricto control sobre ellas. 8.) Revisar,
priorizar y acompañar y remitir los casos
registrados
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  en el Sistema de Alertas tempranas por
enfermedad respirator ia con otras
entidades garantes de derechos de las
niñas, niños y adolescentes en los
establecimientos educativos, cuando se
r e q u i e r a .  9 . )  A p o y a r  c u a l q u i e r
contingencia actual o futura, que se
presente en las instituciones educativas
del  Dist r i to ,  haciendo uso de las
tecnologías de la información y las
comunicaciones, aplicando conceptos de
prevención, promoción, atención y
seguimiento de situaciones críticas,
establecidas en el marco del objeto
contractual. 10.) Asistir a las diferentes
reuniones o mesas de trabajo lideradas o
d e s i g n a d a s  p o r  e l  S u p e r v i s o r ,
relacionadas con obligaciones emanadas
de l  ob je to  con t rac tua l .  11 . )  Dar
cumpl imiento a las d i rectr ices de
confidencial idad de la información
establecidas por la SED. 12.) Seguir los
protocolos establecidos por el Ministerio
de Salud y de Protección Social, así como
de las autoridades competentes para el
manejo, la prevención, contención y
mitigación de la pandemia por COVID-19,
así como consultar y poner en práctica los
protocolos establecidos por la Entidad en
la prevención del COVID-19 13.) Las
demás que le sean asignadas por el
supervisor del contrato, orientadas a
garantizar el desarrollo de las estrategias
definidas en la Dirección de Participación
y Relaciones Interinstitucionales.
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
T R E I N T A  Y  T R E S  M I L L O N E S
SEISCIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($
33,600,000.0 ) . PARÁGRAFO: El valor
del presente contrato incluye cualquier
clase de gravamen, impuesto, tasa,
contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento
EL CONTRATISTA se obliga a asumirlo,
así como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de SIETE (7)
MESES contados a partir del acta de
inic io,  previo cumpl imiento de los
requis i tos de perfeccionamiento y
ejecución, sin superar la vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 12-07-2021

MODIFICACIONES

PRORROGA (1) DEL 21-10-2021 12.0 DÍAS hasta el 12-01-2022

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($33,600,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 6 meses  1 día

FECHA DE TERMINACION 12-01-2022

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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OBSERVACIONES:

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 01 días del mes de diciembre de

2022.

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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CER-020128-2021
Codigo:75DC905D4E
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  MANUEL ALEJANDRO CAMARGO MUÑOZ , identificado(a) con CC. No.
80236865, prestó sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios
de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

Contrato PS 5710 2021:

Fecha Inicio: 04/05/2021 Fecha Terminacion: 31/10/2021

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE
APOYO A LA GESTIÓN PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN EL PLAN DE SALUD
PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1. Prestar sus servicios para el desarrollo de las actividades del Plan de Intervenciones
Colectivas en el Distrito Capital. 2. Apoyar la prestación de servicios en el Plan de
Intervenciones Colectivas, presentando la información y/o soportes que soliciten y que
corresponde a las actividades, metas y productos conforme a los anexos y lineamientos que
rijan para el periodo de ejecución. 3. Presentar mensualmente el cronograma de actividades a
desarrollar. 4. Apoyar las actividades inherentes al objeto del contrato para el mejoramiento
continuo de calidad y aquellas definidas dentro de los planes de mejoramiento de los diferentes
estandares de habilitación y acreditación de servicios de salud. 5. Realizar apropiación
conceptual desde su perfil profesional y conforme a los anexos y lineamientos técnicos que
hagan parte de la relación contraactual entre la subred con el Fondo Financiero-SDS. 6.
Realizar acciones, asesorias integrales y técnicas extramurales e intramurales, a la población
asignada a nivel individual, familiar y colectivo, desde su perfil profesional, y conforme a los
anexos y lineamientos técnicos que hagan parte de la relación contraactual entre la subred con
el Fondo Financiero-SDS. 7. Realizar acciones de promoción y prevención de la salud y de
saneamiento ambiental, desde su perfil profesional y conforme a los anexos y lineamientos.8.
Realizar acciones, asesorias integrales y técnicas extramurales e intramurales, desde su perfil
profesional, en los diferentes entornos de vida cotidiana y procesos transversales, en
instituciones o entidades asignadas. (Hogares, instituciones educativas, de protección,
IPS-UPGDs, establecimientos comerciales formales, unidades de trabajo informal, en el
espacio público, etc), conforme a los anexos y lineamientos técnicos que hagan parte de la
relación contraactual entre la subred con el Fondo Financiero-SDS. 9. Desarrollar procesos de
asistencia técnica a los diferentes procesos del Plan de Intervenciones Colectivas conforme a
su saber disciplinar y profesional, en función de los requerimientos de los equipos territoriales.
10. Realizar revisión de las fichas, formatos, documentos, bases o informes generados por sus
acciones o intervenciones de los equipos territoriales, garantizando la calidad del registro y
conforme a los anexos y lineamientos tecnicos que hagan parte de la relación contraactual
entre la subred con el Fondo Financiero-SDS. 11. Realizar los acercamientos comunitarios e
institucionales que se requieran , para el desarrollo de las acciones de cada Espacio y/o
Proceso Transversal del PSPIC.12. Activar y notificar los eventos de interés en salud pública
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detectados en cada una de sus intervenciones. 13. Presentar y responder dentro de los plazos
establecidos por los productos, metas o actividades asignadas, con la calidad de datos
(integridad, oportunidad, consistencias, exactitud) y conforme los anexos y lineamientos
técnicos que hagan parte de la relación contraactual entre la subred con el Fondo
Financiero-SDS. 14. Responder por el diligenciamiento de los formatos que se generen, en el
cumplimiento de sus acciones, con la calidad de datos (integridad, oportunidad, consistencias,
exactitud) y conforme los anexos y lineamientos técnicos que hagan parte de la relación
contraactual entre la subred con el Fondo Financiero-SDS. 15. Participar en la planeación de
su competencia de acuerdo al proceso asignado y conforme a las actividades, metas y
productos establecidos en los anexos y lineamientos técnicos que hagan parte de la relación
contraactual entre la subred con el Fondo Financiero-SDS. 16. Realizar el listamiento y
presentación de los soportes para las auditorías externas que se generen durante y después de la
ejecución de las actividades del Plan de Intervenciones Colectivas. 17. Participar en las
asistencias técnicas convocadas. 18. Responder desde su competencia, en el seguimiento y
elaboración del informe de los resultados sectoriales en los planes locales de acción de las
políticas, y en los correspondientes a los espacios de participación y coordinación.19.
Responder oportunamente por la información requeridos por las diferentes intervenciones de
salud pública y la SDS. 20. Responder por la calidad, oportunidad y cumplimiento de las
actividades asignadas. 21. Participar en las reuniones y eventos a los cuales sea asignado por la
Subred y presentar los informes que le sean requeridos.22. Responder por el achivo de la
documentación generada, en el cumplimiento de sus acciones, de acuerdo a la normatividad y
tabla de retención documental.23. Realizar las demás obligaciones asignadas por el supervisor
del contrato.24. Las actividades podrán ser desarrolladas en cualquiera de los Espacios y/o
Procesos Transversales de acuerdo a los lineamientos del Contrato PSPIC vigente y
necesidades de los servicios de la Subred

Contrato PS 4218 2020:

Fecha Inicio: 18/05/2020 Fecha Terminacion: 03/05/2021

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN
PSICOLOGIA DESARROLLANDO ACTIVIDADES EN EL PLAN DE SALUD PUBLICA DE
INTERVENCIONES COLECTIVAS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1.  Prestar sus servicios para el desarrollo de las actividades en el marco del contrato suscrito
con FFD y la ESE. 2.  Apoyar la prestación de servicios en el PIC, presentando la información
y/o soportes que soliciten y que corresponde al objeto y/o actividades contractuales y de
acuerdo a los anexos y lineamientos contenidos en el Contrato suscrito con el Fondo
Financiero Distrital. 3. Presentar mensualmente el cronograma de actividades a desarrollar. 4.
Apoyar las actividades inherentes al objeto del contrato para el mejoramiento continuo de
calidad y aquellas definidas dentro de los planes de mejoramiento de los diferentes estandares
de habilitación y acreditación de servicios de salud. 5. Realizar las visitas en campo de acuerdo
a los anexos operativos de cada espacios de vida o componente transversal. 

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 03 de Diciembre de 2021.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563 o dirigirse a la Av. Caracas No.
33 A-11, oficina de Contratación OPS
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Cordialmente, 

INGRIT LINETH VASQUEZ CELY 
Director de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                        Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS



CIUDAD UNIVERSITARIA - TEL. 6344000 
FAX (7)635 19 46 - 654 11 36 - A.A. 678 BUCARAMANGA COLOMBIA 

 

Bucaramanga, 3 de Febrero de 2020                                                       

LA JEFA DE LA DIVISIÓN DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

CERTIFICA: 

Que en el Sistema de Información Financiero se encuentra registrada la siguiente información de MANUEL 

ALEJANDRO CAMARGO MUÑOZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía Nº 80.236.865: 

 - PROYECTO DE EXTENSION 6530-1949 UIS - ICBF: 

 Del 11 (once) de octubre al 31 (treinta y uno) de diciembre de 2019, y del 07 (siete) al 15 (quince) de 

febrero de 2020 para evaluar en el componente técnico propuestas presentadas por los interesados 

en ser parte del banco nacional de oferentes de la primera infancia. Desempeñando las siguientes 

funciones: 

 Verificación de requisitos mínimos de los interesados en conformar el Banco nacional de primera 

infancia para el proyecto ICBF (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar). 

 Atender Observaciones de los oferentes ante el proceso de cada una de las etapas del Banco nacional 

de Primera infancia. 

 Realizar la evaluación de los oferentes asignados, evaluando los criterios de las propuestas 

pedagógicas, verificación de experiencias acorde a los criterios de primera infancia, análisis de 

aportes de contrapartida y otros requisitos mínimos habilitantes para la prestación de servicios de 

primera infancia. 

 Apoyo a la supervisión del proceso de evaluación, subsanación y respuesta a reclamaciones de los 

oferentes. 

 Apoyar a los componentes jurídico y financiero para dar respuesta a los recursos de reposición en 

torno a la línea del componente técnico. 

 

 
OLGA PATRICIA CHACON ARIAS 













 





















 

 
 
 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 

El      señor   MANUEL ALEJANDRO CAMARGO  MUÑOZ   identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.236.865  de Bogotá , laboró en la Fundación Renacer desempeñando 
el Cargo de PSICOLOGO    desde el 02  de Mayo    de 2012  hasta el 24 de junio de 2013  
desempeñando las siguientes funciones: 
 
• Entrevistar y elaborar diagnóstico terapéutico a cada adolescente que ingresa por primera vez  
• Diseñar y realizar procesos de intervención y seguimiento terapéutico a los adolescentes a nivel 

individual y grupal. 
• Participar en la elaboración y ejecución de los programas dirigidos a la reeducación, reinserción 

social y laboral de los adolescentes. 
• Diseñar en coordinación con el trabajador(a) social los planes de intervención para las visitas 

domiciliarias y encuentros con las familias de los adolescentes. 
• Motivar y facilitar la integración de los adolescentes con los demás usuarios del proyecto y con 

las diferentes actividades que se desarrollen en el centro de acogida. 
• Mantener actualizados los registros de intervención y las historias clínicas de los adolescentes  
• Apoyar en la coordinación de las actividades diarias del centro de acogida 
• Participar en las reuniones semanales del equipo técnico. 
• Elaborar informes de: Gestión, Seguimiento y avance de cada uno de los adolescentes a su 

cargo y presentarlos mensualmente al Coordinador del centro. Igualmente elaborar y entregar 
informes extraordinarios cuando se requiera. 

• Asistir a los estudios de casos presentando un reporte del trabajo terapéutico realizado y de las 
proyecciones de los casos a su cargo. 

• Brindar el servicio de primeros auxilios en los casos que se requiera.  
• Asistir a las reuniones de  Educadores, General de equipo ordinarias según cronograma general 

o extraordinarias convocadas por la Dirección. 
• Participar en actividades de acercamiento una (1) vez cada mes 
• Disponibilidad para prestar a poyo en los operativos realizados por las entidades del Estado. 
• Ofrecer intervención en crisis a los adolescentes que en el momento requieran apoyo.  
• Asistir a los cursos de capacitación y actualización pedagógica y terapéutica. 
• Apoyar a los jóvenes en la formación de hábitos y rutinas, en la apropiación del sistema de 

normas y estructura de roles 
• Realizar  exploración  y orientación  ocupacional a los adolescentes. 

 
La presente se expide en Bogotá, a los  diez   (10) días del mes de   marzo    de   2016 
 

Firma para su constancia. 
 
 
 
 

LUZ STELLA CARDENAS OVALLE  
Directora 



 

Personería Jurídica 0204 de Enero 22/59 
NIT. 860.009.262-4 

ALBERGUE INFANTIL MAMA YOLANDA 

NIT. 860.009.262-4 

CERTIFICA QUE: 

MANUEL ALEJANDRO CAMARGO MUÑOZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 80.236.856 de Bogotá, se desempeña como PSICÓLOGO, para el Albergue Infantil 

Mamá Yolanda, desde el 01 de Febrero del 2010 hasta la fecha con una asignación 

salarial de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000), su contrato es 

por Obra o Labor hasta Diciembre de 2011, las funciones que cumple dentro de la 

institución son: 

1.   Realizar valoración inicial a beneficiarios-as (entrevistas, pruebas, etc.), procesos de 
intervención y seguimiento con los beneficiarios-as y/o sus familias, atendiendo la 
propuesta vigente, el anexo técnico y las características de la población. 

2.   Participar de estudios de caso de ingreso, seguimiento y egreso (informe desde el área 
con posibles acciones de intervención). 

3.   Hacer periódicamente valoración e intervención a los procesos de grupo. 
4.   Asesorar al equipo y las familias en el tratamiento y manejo de niños con necesidades 

educativas especiales. 
5.   Atender casos de intervención en crisis de beneficiarios-as y/o familias. 
6.   Liderar los procesos de la investigación planteada en el componente de "Sensibilización 

de Patrones Culturales" de la Propuesta vigente. 
7.  Apoyar la ejecución y mejora de las acciones del componente de "Sensibilización y 

Transformación de Patrones Culturales" de la propuesta vigente atendiendo las 
características específicas de la población. 

8.  Apoyar las acciones del componente de "Búsqueda Activa" para el Centro. 
9.   Cuando se requiera, elaborar informes psicológicos especiales de caso para el equipo, 

la SDIS, comisaría de familia o entes relacionados. 
10. Participar de reuniones y actividades de discusión y/o formación relacionadas con el 

objeto y/o la dinámica del centro autorizadas o delegadas por Coordinación. 
11. Apoyar el seguimiento a la asistencia de beneficiarios-as, especialmente la recepción y 

entrega de beneficiarios-as. 
12. Diseñar, elaborar y promover el manual de convivencia conjuntamente con 

coordinación, equipo técnico, pedagogía, beneficiarios-as y padres de familia. 

Dirección: Calle 5a A No. 23-56. Bogotá-Colombia 
Teléfono: (057+1) 4 08 77 96 - 4 08 44 02 Telefax: (057+1) 2 77 52 92 

Correo electrónico: alberqueinfantil1@hotmail.com. Página WEB: www.mamayolanda.org 
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13. Planear y ejecutar los talleres con  los  niños-as, jóvenes y sus familias en 
coordinación con el equipo técnico. 

14. Responder y hacer un buen uso de los materiales que le sean entregados por la 
coordinación del proyecto. 

15. Apoyar otras actividades lúdicas, pedagógicas y recreativas desarrolladas con los 
beneficiarios-as del centro. 

16. Elaborar y presentar informe de actividades realizadas en el mes y proyectadas para 
el siguiente. 

17. Las demás funciones asignadas por la Coordinación de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

18. Mantener actualizada la historia psicosocial del Niño-a y   su familia. 

Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada a los 07 días del mes de 
Diciembre del 2011. 

  

 

ZULAY RODRIGUEZ L. 

Coordinadora de Gestión Humana. 
thumano@mamayolanda.org 

Elaborado por: G.H. Diana Lozada

Cordialmente, 

 



AÑO(S) MES(ES) TOTAL 
24 0 720 720

EXPERIENCIA 
(DIAS)

1 181

2 351

3 82

4 273

5 321

6 330

7 0

8 0

9 0

10 0

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0

30 0
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 Elaboró:

Nombre: CINTIA CAROLINA CASTRO 
Area / Dirección: Contratista OCE

EXPERIENCIA 
REQUERIDA: 

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA

MANUEL ALEJANDRO CAMARGO EXPERIENCIA

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER 11/10/2019 31/12/2019

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 4/05/2021 31/10/2021

3/05/202118/05/2020 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOSDE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

SENA 1/02/2017 27/12/2017

CASA DE LA MADRE Y EL NIÑO 15/01/2019 14/10/2019

SENA 1/02/2018 18/12/2018

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

15 //02//2023

09-IF-031
V1
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